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RESOLUCIÓN No-: - 9 3 J 3 
2 4 NO\J 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad 

LA DIRECTORA EJECUTIVA 

En uso de las facultades delegadas med iante Resolución No. 0-0554 de 2022, y 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 251 º, numeral 2, de la Constitución 

Política, los artículos 4º, numeral 22, del Decreto Ley 016 de 2014, y 11 º del 
Decreto Ley 020 de 2014, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - NOMBRAR, con carácter provisional, a CAROLINA 
ANDREA LAGUNA LARA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

 en el cargo de SECRETARIO ADMINISTRATIVO 1 (I.D. 6856) de la 
planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, asignado a la Dirección 
Secciona! Atlántico. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente reso lución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 2 4 NOV 2023 

A~ ~~%:IEN--:::TO~=--

~ Directora Ejecutiva 

-~!':::rEyectó _ E ,:i_l_Y Mariana Millán ForeI9 ____ ---------r=(¿"~~~--:'.H:i!'_-_l},1_ . ___ =---J, 
Revisó I Heidy Milena Lamilla Fa·ardo --+-- Jf))- "" 

•·-Revisó re uisitos ~robó I Leyla Eloísa Rivera Pére~ _ _j --~7 . --·--··--··· 1 

Revisó re uisitos y a robó Asesor - Profesional Dirección Ejecutiva f (\,"-. 1 

Los arriba fi rmantes declaramos que hemos revisadoeldocümiñto" y 'º encontrM ios ajustado a ·,as normas y disposiciones legales : 
_ _v_igentes y. por lo _ta_~ o..:.E._ajo nu_e_str_a __ r_~ponsabilidad 1~. P~«;:~_e_n.!~~25. p_~ra firma. 
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